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Informe Memoria de Prueba
En conformidad con el artículo 41 del Reglamento para optar al Grado de Licenciado
en Ciencias Jurídicas y Sociales, me corresponde informar la memoria de prueba presentada por las Egresadas de Derecho doña Susana Andrea Figueroa Meza y Daniela  Alejandra Villegas Carrasco, cuyo título es "Legitimación activa en la tutela de los  intereses colectivos ambientales".
El trabajo se dividió en una introducción, cinco capítulos en los que desarrollan el tema  investigado y unas conclusiones. En el primer capítulo analizan las posiciones subjetivas  de los ciudadanos chilenos en relación al goce de los bienes ambientales. Este análisis se  hace cargo del moderno concepto de interés colectivo o difuso, ya de largo desarrollo en  las doctrinas italiana y española, así como últimamente en Latinoamérica, que tiene  especial relevancia en materia ambiental.
En el capítulo segundo las alumnas memoristas estudian los procesos que el ordenamiento  jurídico chileno reconoce para la tutela jurisdiccional de los derechos e intereses ambientales, que corresponden, principalmente, al Recurso de Protección de derechos fundamentales y al proceso para obtener la reparación del medio ambiente dañado.
En el capítulo tercero se hacen cargo del sistema de legitimación activa que existe en el  Derecho chileno para impetrar el Recurso de Protección en la tutela del derecho  fundamental a vivir en un ambiente libre de contaminación y para incoar el proceso para  obtener la reparación del medio ambiente dañado. 
En el capítulo cuarto las alumnas memoristas estudian los sistemas de legitimación activa   en los procesos de tutela de derechos e intereses colectivos o difusos del Derecho  comparado. En concreto, analizan dos grandes modelos actualmente existentes en nuestro  entorno cultural: el contemplado en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos  Colectivos para Iberoamérica y aquél regulado en el derecho estadounidense sobre class actions.
En el capítulo quinto, a raíz de la experiencia analizada en el Derecho comparado, realizan  una propuesta de cómo regular la legitimación activa en los procesos para tutelar los derechos e intereses colectivos ambientales en el Derecho chileno.
Terminan, finalmente, con unas conclusiones generales del trabajo de investigación.

Esta estructura facilita la comprensión lógica y secuencial de las distintas partes de la  memoria y guía al lector en un examen ordenado de las materias.
De especial interés es el estudio que realizan de las propuestas del Derecho comparado  sobre quiénes son los sujetos que deben ser legitimados activamente para impetrar los  procesos en que se pretenda la tutela jurisdiccional de los derechos e intereses de contenido  ambiental. El estudio en esta materia es pertinente y actual, puesto que analiza con  profundidad las propuestas del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos  para Iberoamérica, elaborado al alero del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.  Este Anteproyecto fue presentado en forma pública a la comunidad científica procesal  iberoamericana en el mes de octubre del 2002, en la ciudad de Montevideo, y ya cuenta,  desde septiembre del 2003, con sedas publicaciones que lo analizan profusamente. 
El estudio de las memoristas pretende ser, de este modo, un aporte crítico y actual del  eferido Anteproyecto, específicamente en el tema de la legitimación activa, y aplicado  exclusivamente al tema de los derechos e intereses colectivos ambientales. Asimismo,  consideran la posibilidad y oportunidad de aplicar su normativa sobre legitimación activa  en el ordenamiento jurídico chileno.
Las conclusiones de la memoria dan cuenta de un estudio meditado de los diversos temas  tratados.
El lenguaje utilizado en la memoria es relativamente adecuado y tratándose de un trabajo  de dogmática jurídica, sus aseveraciones se encuentran justificadas por medio de citas que,  generalmente bien formuladas, dan cuenta de textos legales, doctrinarios y  jurisprudenciales consultados.
Por las consideraciones anteriormente expuestas, califico la presente memoria de prueba  con nota seis coma dos (6,2).
Valdivia, agosto 18 de 2004
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1.  INTRODUCCION

Actualmente, la tutela efectiva del medio ambiente reclama trascendentales cambios en la consagración de instituciones procesales antiquísimas y casi inquebrantables ante la tarea del legislador.

En efecto, a raíz de los grandes cambios sociales acaecidos a partir del siglo XX, ha quedado patente la existencia de una realidad mucho más compleja, en la cual conjuntamente con el nacimiento de nuevos intereses de naturaleza supraindividual, dentro de los cuales se encuentran aquellos sobre el medioambiente, se hace imprescindible la consagración legislativa de tales intereses a nivel sustantivo y por sobretodo a nivel procesal, estableciendo procedimientos efectivos de tutela, como asimismo una legitimación activa que facilite la posibilidad de accionar judicialmente para su protección. 

En nuestro país el interés por los temas medioambientales se consolida a partir de 1994 con la dictación de la Ley Nº19.300 de Bases del Medio Ambiente. Sin embargo, a pesar de la regulación contenida en esta ley, y ahora teniendo en consideración la especial naturaleza del medio ambiente, cuya titularidad pertenece simultáneamente a cada persona individualmente considerada como asimismo a toda la sociedad, la tutela jurisdiccional del medio ambiente se realiza bajo la tradicional dicotomía interés privado- interés público, sin entrar a considerar la categoría de derechos o intereses colectivos o difusos. 

En esta materia hay ciertas naciones que ya han tomado cartas en el asunto, siendo un buen patrón para elaborar un diagnóstico de nuestra realidad.

La adecuación de estas iniciativas legislativas más la incorporación de herramientas propias generan las directrices a seguir para incorporar este tema en forma definitiva a la legislación nacional.

Bajo el marco anteriormente descrito, este trabajo pretende evaluar las iniciativas en la legislación extranjera que de alguna manera han abordado el tema de la legitimación activa en la tutela de derechos e intereses colectivos o difusos, más el análisis en la legislación nacional en la cual se enmarca esta problemática.

Con esto se da una primera aproximación a los factores a considerar en una futura legislación ambiental, en la que se quiera abarcar uno de los grandes temas a tratar, como es la legitimación activa en la protección jurisdiccional de los derechos e intereses ambientales. 

2.  CAPITULO PRIMERO:   POSICIONES SUBJETIVAS DE LOS CIUDADANOS CHILENOS EN RELACION AL GOCE DE LOS BIENES AMBIENTALES

2.1.  Generalidades

Al iniciar este capítulo, daremos a conocer las principales teorías que hemos intentado esbozar, para explicar la naturaleza jurídica que revisten los derechos e intereses ambientales. Es importante tener presente que las teorías elaboradas, han sido el resultado de un análisis pormenorizado de diversas opiniones doctrinarias, las que sin pronunciarse derechamente sobre la naturaleza jurídica de tales derechos e intereses, entregan una noción de lo que comprenden diferentes conceptos, dentro de los cuales se insertarían los derechos e intereses ambientales. De este modo, teniendo presente las concepciones doctrinarias que nos servirán de base para determinar la naturaleza jurídica de dichos derechos e intereses, podremos concluir de que forma los ciudadanos chilenos ejercen el goce respecto de los bienes ambientales, ya sea en forma individual, o colectiva agrupándose con otros sujetos, cuestión de suma importancia puesto que nos permitirá determinar, en el segundo capítulo de este trabajo, cual es el medio que nos otorga el ordenamiento jurídico, para impetrar la tutela de intereses y derechos ambientales ante la existencia de daño ambiental. Por último, se debe considerar que para efectos del presente trabajo, en adelante cada vez que nos refiramos a los derechos e intereses ambientales, hablaremos simplemente de intereses ambientales.

2.2.  Naturaleza jurídica de los derechos e intereses ambientales a la luz de diversas opiniones doctrinarias

Al respecto, debemos tener presente que la doctrina analizada, en general no está conteste en cuanto a la naturaleza jurídica de los intereses ambientales, utilizando diversas denominaciones para referirse a éstos. No obstante lo anterior, existe consenso en cuanto a reconocer el hecho de los intereses ambientales forman parte de una categoría especial y distinta de intereses
, revistiendo en consecuencia una naturaleza jurídica diferente a la de los simples intereses individuales, puesto que justamente los intereses en estudio, trascienden la esfera netamente individual, y pasan a formar parte de una colectividad, o conjunto de individuos, que con o sin conciencia de existir este interés general, y organizados o no, ejercen titularidad respecto de tales intereses. En consecuencia, teniendo como referencia diversos conceptos doctrinarios, hemos tratado de construir algunas teorías en base a las cuales otorgar a los intereses ambientales, características propias determinantes para arribar a la conclusión de que éstos, revestirían naturaleza jurídica ya sea de interés de grupo, interés difuso, interés colectivo, interés público, derecho de la personalidad, derecho subjetivo, entre otros. 

a) Doctrina del interés de grupo
Esta doctrina, elaborada sobre la base de opiniones doctrinarias sustentadas en su mayoría por autores extranjeros, al igual que la mayoría de las que se dan a conocer en el presente capítulo, postula que dentro de los intereses de grupo deben incluirse entre otros los intereses ambientales. Lo anterior, considerando que por interés de grupo se entiende aquel que se refiere a la relación por la que un grupo más o menos determinado de personas pretende la evitación de un perjuicio o la consecución de un beneficio en relación con un objeto no susceptible de apropiación exclusiva, o en relación con diversos objetos susceptibles de apropiación exclusiva pero cualitativamente idénticos. Además de ello, es importante destacar el carácter conflictual propio de los intereses de grupo, así como también la indeterminación de sus titulares, características de las cuales también participarían los intereses ambientales
. En efecto, en el interés ambiental, se vislumbra un objeto cuya división es imposible, (pues los intereses ambientales no admiten división), y además no existe posibilidad de atribuirse dominio exclusivo respecto de éstos, ya que el interés que podría atribuirse un determinado sujeto sobre el interés ambiental, también podría corresponder a los demás integrantes de la sociedad, aun cuando no tengan conciencia de que detentan tal titularidad. Como consecuencia de ello, la lesión del interés ambiental es sufrida en forma simultánea por todos los integrantes de ese grupo y por ninguno.

Complementando lo anterior, Bujosa Vadell
, haciendo una diferencia entre intereses de grupo en sentido estricto, e intereses individuales ejercidos colectivamente, señala que en la primera categoría se destaca un objeto indivisible, un bien no susceptible de apropiación exclusiva, mientras que en la segunda, el objeto es divisible, se trataría de bienes susceptibles de apropiación exclusiva, aunque con homogeneidad de contenidos entre las distintas posiciones individuales
.

Por otra parte, cabe destacar que además de los elementos precedentemente señalados, se requiere de un elemento normativo indispensable para que estemos frente a un interés de grupo, el cual esta dado por el hecho de que el interés ambiental respectivo, sea considerado como digno de ser tutelado jurídicamente, es decir tal interés debe revestir relevancia jurídica, y como tal debe ser tutelado por el ordenamiento jurídico. 

En atención a lo antes expuesto, y teniendo presente la dispersión de posturas doctrinarias que se han pronunciado respecto de lo que se entiende por interés de grupo, concluiremos que si reconocemos a los intereses ambientales la naturaleza jurídica de este tipo de intereses, identificándolos con las características propias de estos, debemos también aceptar que precisamente en virtud de tal calidad los ciudadanos gozan de ellos, y por tanto ante una posible lesión al medioambiente, cualquiera puede accionar para tutelar el interés ambiental lesionado, ya sea miembro de una organización o no, puesto que como interés de grupo, el interés ambiental pertenecería simultáneamente a todos y a cada uno de los miembros del grupo respectivo. Consecuencialmente, no solamente un sujeto en forma individual, invocando un derecho subjetivo, o un mero interés particular, puede invocar la tutela judicial para proteger el medio ambiente, sino que también pueden hacerlo miembros de una colectividad, que concientes de formar parte de ella, impetran alguna acción que permita proteger el interés del cual son titulares.

b) Doctrina interés difuso

La presente doctrina, sostiene que los intereses ambientales, al igual que otros intereses de carácter general, deben incluirse dentro de la categoría de intereses difusos. En efecto, en opinión de Agustín Vigurí
, se entiende por  intereses difusos aquellos que trascienden la esfera netamente individual, cuyos titulares son sujetos o individuos indeterminados, no organizados entre si, y por ende sin conciencia de grupo, quienes se unen con el fin de defender el interés ambiental del perjuicio provocado, subsistiendo la unión mientras el daño continúe.

Conviene tener presente como lo comprobaremos al término del presente capítulo, que el hecho de no existir entre los individuos afectados, conciencia de estar formando parte del grupo que goza de un mismo interés, es decir no estar organizados como tal, sería uno de los aspectos que diferencia a los intereses difusos de los intereses colectivos, y de los intereses de grupo. En efecto, si los titulares de este interés supraindividual, están organizados y por ende tienen conciencia de tal hecho, ya no estaremos hablando de intereses difusos, sino de intereses colectivos o de grupo
.

Otro aspecto importante, para determinar si estamos frente a los denominados intereses difusos, sin lugar a dudas, es la existencia del daño producido entre los individuos, como elemento determinante en la organización o unión del grupo, y su permanencia como tal, mientras el daño subsiste. Así también lo señala Agustín Vigurí, quien plantea que los intereses difusos aparecen correlativos a formaciones sociales en fase de toma de conciencia, cuya individualización se realiza a través de la relevancia de una lesión verificada en perjuicio de una pluralidad de individuos que se asocian para su defensa (el daño es su único punto en común, y su vinculación perdura sólo mientras este subsiste). En el momento presente, el goce del medio ambiente se encuadra entre este tipo de intereses, junto a la problemática de consumidores y usuarios
. 

Consecuencialmente, debemos concluir que nos encontramos ante intereses transindividuales, meta individuales o supraindividuales, es decir, pertenecientes a varios individuos, los que además son indivisibles ya que dichos intereses solo pueden ser considerados como un todo, y cuyos titulares son personas indeterminadas vinculadas por circunstancias de hecho, puesto que no existe un vínculo común de naturaleza jurídica entre ellos. Este último aspecto, queda demostrado con el hecho de que los sujetos solo se relacionan y por ende permanecen unidos mientras el daño subsiste
. Como complemento de lo anterior, se debe tener presente que en los intereses en comento, participa un conjunto indeterminado -aunque determinable- de sujetos, que por causa de un mismo acto o hecho ajeno a la voluntad de sus miembros, se ven afectados en forma conjunta, pudiendo impetrar ante tal perjuicio, la tutela jurídica que el ordenamiento jurídico les proporciona
.

Asimismo, se debe considerar otro aspecto característico de los intereses difusos según la opinión de la doctrina, dado por la naturaleza del bien o el tipo de régimen jurídico al que éste esta sometido. En efecto, los intereses difusos se refieren a la fruición de bienes de uso general no susceptibles de apropiación exclusiva, respecto de los cuales el goce de los individuos o grupos no es limitado por el goce concurrente de otros miembros de la colectividad
. Por tanto, es también preponderante, el tipo de bien y la relación de propiedad que existe entre sujeto y bien, la que en el caso de los intereses ambientales no es propietaria, pues no existe exclusividad en el goce de tales intereses, de parte de quienes ejercen su titularidad. 

En consecuencia, en virtud de todo lo expresado precedentemente, debemos concluir necesariamente, que los intereses ambientales podrían ser incluidos dentro de la categoría de intereses difusos. Por consiguiente, sería  en virtud de tal calidad, que los ciudadanos chilenos estarían facultados para gozar de los intereses ambientales, e impetrar acciones legales, en forma conjunta con otros miembros de la sociedad, con quienes, solamente a partir del momento en que surge el daño, y mientras éste subsista, mantendrán una relación organizacional, y por tanto conciencia de grupo.

c) Doctrina del Interés Colectivo
Una tercera postura doctrinaria, plantea la posibilidad de comprender a los intereses ambientales dentro de la categoría de intereses colectivos, entendiendo por estos últimos aquellos que no siendo inmediatamente individuales, es posible imputarlos, desde el punto de vista de su titularidad, a grupos sociales o a formas asociativas que, poseyendo o no reconocimiento estatal, son discernibles desde el punto de vista político social
. De esta forma, toda acción ejercida por un miembro de algún grupo o asociación determinada, que pretenda instar por la protección del medio ambiente, pone de manifiesto la calidad de intereses colectivos, que revisten estos bienes.

Recordemos en este punto lo dicho anteriormente, respecto de la diferencia existente entre intereses difusos y colectivos. En dicha oportunidad sostuvimos que estas dos clases de intereses se distinguían una de la otra, por la ausencia de organización, ausencia de vínculo jurídico común, y por tanto falta de conciencia de formar parte de un grupo determinado, de parte de los titulares de los intereses difusos, quienes solo se organizaban y se mantenían unidos mientras el daño existía. Por tanto, siguiendo dicho análisis, el interés colectivo, se caracteriza por que sus titulares, están organizados entre si, y vinculados jurídicamente no solo por la existencia de daño ambiental, sino que existe entre ellos una relación jurídica común, independiente del daño causado. 

Por su parte, Antonio Gidi, confirmando lo precedentemente señalado, sostiene que entre intereses difusos e intereses colectivos, la diferencia radica en la vinculación existente entre los miembros de la comunidad o de la colectividad titular del interés respectivo. En tanto que la comunidad titular de un interés difuso esta compuesta por personas ligadas “por circunstancias de hecho”, la colectividad titular de un interés colectivo esta compuesta de personas “ligadas entre si como parte contraria por una relación jurídica- base”
. En consecuencia, y sin la intención de caer en una tautología, la diferencia fundamental entre ambos tipos de intereses, difusos y colectivos, se halla en la existencia de vinculo o relación jurídica entre los titulares de tales intereses. Si dicho vinculo o relación jurídica entre los integrantes del grupo existe, entonces estaremos ante  un interés de tipo colectivo. En cambio, si tal vinculación jurídica entre los sujetos no existe, estaremos en consecuencia frente a un interés de carácter difuso.

Complementando lo dicho anteriormente, debemos tener en cuenta que a los intereses colectivos, se les caracteriza también por ser transindividuales, de naturaleza indivisible, cuya titularidad es ejercida por un grupo, categoría o clase de personas (indeterminadas, pero determinables) vinculadas entre si, o con la parte contraria por una relación-base, relación que debe necesariamente ser anterior al daño causado, pues si surgiera conjuntamente con el hecho dañoso, estaríamos frente a un derecho difuso y no colectivo.
 

Finalmente, según lo precedentemente señalado podemos concluir que los intereses ambientales, podrían formar parte de la categoría denominada intereses colectivos, siempre y cuando se den todos y cada uno de los requisitos mencionados, y en consecuencia, sería en virtud de tal categoría, que los ciudadanos chilenos estarían facultados para gozar de ellos, ya no tan solo en forma individual, sino en forma conjunta con otros miembros de la comunidad, e impetrar su tutela jurídica ante los posibles daños ambientales surgidos.

d) Doctrina del Interés Público 
Esta doctrina, ha sido elaborada sobre la base del trabajo realizado en Chile -entre otros autores- por Felipe Viveros, quien ha desarrollado específicamente el tema de las acciones de interés público, dentro de las cuales se incluirían aquellas que pretenden dar protección a medio ambiente, quedando por ende comprendidos los intereses ambientales dentro de los denominados intereses públicos. Lo anterior, argumenta Viveros, teniendo presente que por intereses públicos se entienden aquellos intereses ubicados dentro de la esfera de lo público, tradicionalmente imputables al Estado, o a los órganos que lo representan y, por extensión a aquellos intereses que se refieren a las instituciones sociales básicas (como la constitución de la familia, el resguardo de las fronteras, etc). Asimismo, agrega que las acciones de interés público se identificarían con aquellas, en que los intereses en juego afectan o son atribuibles a la comunidad en su conjunto o a segmentos particulares de ella, o a una pluralidad de sujetos mas o menos determinados o determinables
. Precisamente los intereses ambientales pertenecen, y por tanto tienen como titulares a la comunidad toda, o a grupos determinados dentro de ella (como por ejemplo los grupos ambientalistas), o a individuos determinados dentro de dicha comunidad. 

Por otra parte, estos intereses públicos dentro de los que se incluirían a los ambientales, serían objeto de protección por medio del ejercicio de las llamadas acciones de interés público, cuya manifestación por antonomasia en nuestro sistema jurídico, destaca Viveros la encontramos en el Recurso de Protección
, procedimiento judicial destinado a tutelar diversos derechos fundamentales entre los que se destaca justamente uno que tendría además, características de derecho colectivo como es el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación
. 

Nos parece apropiado tener presente aquí, la opinión que el mismo autor ha dado respecto de la naturaleza atribuida al derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, regulado en el artículo 19 Nº 8 de la Constitución Política de la República. Según lo dicho por Viveros, no podría desconocerse que éste es un derecho fundamental, sin embargo sus especiales características nos llevarían a pensar que se trataría de un derecho fundamental que a su vez reviste un carácter eminentemente colectivo
. 

En consecuencia, de acuerdo a lo anteriormente señalado podríamos concluir que los intereses ambientales quedarían incluidos dentro de los intereses públicos, con la salvedad que ya hicimos sobre el caso específico del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación regulado constitucionalmente, respecto del cual se señaló tiene la calidad de derecho fundamental y además colectivo. Por ende, el goce de los intereses ambientales, respondería a la titularidad de un interés público detentado ya sea por la comunidad, sectores de esta, o sujetos integrantes de dicha comunidad, respecto de este tipo de intereses, en virtud de lo cual cualquiera de ellos estaría facultado para ejercer las acciones que el ordenamiento jurídico dispone, para proteger tales intereses.

e) Doctrina del Derecho Fundamental Colectivo o Difuso

En el caso del derecho chileno, esta doctrina se ha elaborado desde la perspectiva del derecho regulado en el artículo 19 Nº 8 de la Constitución Política de la República, que garantiza a toda persona el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, y además, impone al estado el deber de impedir que este derecho se vea afectado
.

Iniciaremos el estudio de esta doctrina, teniendo en vista la interrogante ya planteada anteriormente por la comisión de estudios de la nueva constitución: ¿La garantía constitucional regulada en el artículo 19 Nº 8 de la constitución, reviste el carácter de un derecho individual o de un derecho colectivo? 

Para responder esta pregunta, en principio debemos considerar la ubicación que se le dio a este precepto dentro de la estructura del texto constitucional, consagrándose dentro de las garantías individuales como un derecho de las personas, precisamente después de los derechos personalísimos (como por ejemplo el derecho a la vida, a la igualdad ante la ley, entre otros)
. En este sentido, a pesar de que en la discusión del precepto constitucional, los señores comisionados consideraron que tal garantía reviste la categoría de un derecho individual, ya en el mismo debate se reconoció que conjuntamente con otras, esta tendría también una dimensión social ya que justamente el titular de este derecho constitucional, es una persona que forma parte de un medio ambiente y de una comunidad humana
. 

En efecto, además ser uno de los derechos fundamentales constitucionalmente consagrados, tendría a su vez un carácter de derecho colectivo público
, ya que sus titulares, como lo prescribe el propio texto constitucional, son todas las personas, quienes pueden actuar ya sea individual o conjuntamente, agrupándose para ejercer los mecanismos de tutela entregados por el ordenamiento jurídico. 

Confirmando lo anterior, debemos tener en consideración lo destacado por Raúl Bertelsen
, quien al respecto señala que el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación consagrado en el artículo 19 Nº 8 de la Constitución Política de la República, es un derecho de rango constitucional que presentaría un doble carácter. En principio este autor califica a este derecho constitucional como derecho público subjetivo, puesto que su ejercicio corresponde como lo señala el artículo 19 de la Constitución Política a todas las personas, debiendo ser protegido y amparado por la autoridad a través de los recursos ordinarios y el recurso de protección. Por otra parte este mismo autor señala que tal derecho tendría un carácter eminentemente social. 

Sin embrago, en nuestra opinión mas que un derecho social como lo califica el Sr. Bertelsen, éste derecho tendría un marcado carácter colectivo o difuso, lo que deriva de su propia naturaleza, correspondiendo su ejercicio a cada persona integrante de nuestra sociedad, ya sea que ésta persona actúe en forma individual, o bien organizada mediante grupos de personas, pudiendo accionar judicialmente con el fin de obtener la efectiva protección del medio ambiente. 

A mayor abundamiento, y corroborando lo anterior no podemos dejar de tener en cuenta la opinión de nuestra excelentísima Corte Suprema que por medio del fallo de fecha 19 de marzo de 1997, ha reconocido el doble carácter de la garantía constitucional regulada en el artículo 19 Nº 8, estableciendo en el considerando Nº 13 de tal sentencia lo siguiente: “el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación es un derecho humano con rango constitucional, el que presenta un doble carácter: derecho subjetivo público y derecho colectivo público. El primer aspecto, se caracteriza porque su ejercicio corresponde, como lo señala el artículo 19 de la Constitución Política, a todas las personas. El segundo aspecto, como derecho colectivo público, se caracteriza porque está destinado a proteger y amparar derechos sociales de carácter colectivo, cuyo resguardo interesa a la comunidad toda, tanto en el plano local como en el nivel nacional, a todo el país, ello porque se comprometen las bases de la existencia como sociedad y nación, porque al dañarse o limitarse el medio ambiente y los recursos naturales, se limitan las posibilidades de vida y desarrollo no sólo de las actuales generaciones sino también de las futuras.”
 

En conclusión, como hemos podido apreciar de lo anteriormente expuesto, ya no existiría la disyuntiva que nos planteamos al iniciar esta doctrina, es decir considerar al derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación en los términos prescritos en el artículo 19 Nº 8 de nuestra Constitución Política de la República, ya sea como un derecho individual o bien considerarlo como derecho colectivo. En efecto en la actualidad, tal garantía es reconocida como un derecho fundamental, que a su vez gozaría de los caracteres de un derecho colectivo o difuso, pudiendo no solo sujetos individualmente considerados impetrar tutela judicial para su protección, sino también conjuntos o grupos de personas, puesto que como colectivo o difuso este derecho pertenecería simultáneamente a todas las personas.

En síntesis, queremos cerrar el presente capítulo con la conclusión a la que hemos llegado después de analizar las diversas doctrinas anteriormente desarrolladas. Precisamente para nosotros los intereses ambientales debieran considerarse como parte de los denominados intereses difusos, puesto que éstos tendrían todas y cada una de las características propias de este tipo de intereses. 

Sin embargo, hacemos la salvedad de que en el caso de tratarse del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, regulado en el artículo 19 Nº 8 de la Constitución Política de la República, éste evidentemente es un derecho fundamental, pero con características de derecho difuso.

3. CAPITULO SEGUNDO: LOS PROCESOS RECONOCIDOS EN EL DERECHO CHILENO, PARA LA TUTELA DE LOS DERECHOS E INTERESES AMBIENTALES

3.1.  Generalidades

Una vez realizado en el capítulo anterior, el análisis sobre distintas opiniones doctrinarias con el fin de determinar la naturaleza jurídica de los intereses ambientales, y habiendo llegado a la conclusión de que éstos deben ser entendidos como intereses difusos24, nos centraremos en nuestra legislación, analizando cuáles son los mecanismos procesales reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico para dar tutela a los derechos e intereses de contenido ambiental. En efecto en nuestro derecho contamos con una tutela de rango constitucional, el Recurso de Protección, procedimiento judicial, que dentro de sus derechos fundamentales a tutelar contempla el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y por otro lado el procedimiento para obtener la reparación del medio ambiente dañado, que crea la Ley de Bases del Medio Ambiente Nº19.300.-

3.2.  El Recurso de Protección

La Constitución de 1980 quiso dar vigencia efectiva al derecho fundamental a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y al deber del Estado para tutelar la preservación de la naturaleza e impedir así que este derecho fuera afectado, instituyendo al efecto el Recurso de Protección como la herramienta procesal adecuada para ello, todo lo cual se entiende sin perjuicio de los demás derechos que el afectado pudiera hacer valer ante los tribunales o autoridades respectivas. Este, ya sea un individuo o una comunidad de personas, recurren de protección, solicitando se les restablezca su derecho fundamental afectado o se les otorgue la debida protección o seguridad frente a la amenaza que temen o a la privación o perturbación que sufren, como consecuencia de algún acto contaminante o atentatorio a la preservación de la naturaleza, en alguna de sus formas.

El Recurso de Protección se encuentra consagrado en el artículo 20, inciso 2° de la C. P. R.: “Procederá, también el recurso de protección el caso del N° 8 del artículo 19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea afectado por un acto arbitrario e ilegal imputable a una autoridad o una persona determinada.”

Por su parte el artículo 19 de la C. P. R., “La Constitución asegura a todas las personas: N°8.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza”

3.2.1.  ¿Qué requisitos son necesarios para que proceda el recurso de protección del ambiente?

De acuerdo con Enrique Navarro Beltrán25, quien señala que la Jurisprudencia ha determinado como requisitos de procedencia para la interposición del Recurso de Protección, los siguientes:

a) Oportunidad:

De acuerdo al Auto Acordado que regula esta materia el plazo para interponer el Recurso de Protección es de 15 días contados desde la acción y la omisión. Con el transcurrir de los años, la jurisprudencia ha entendido que hay ciertos actos que producen efectos permanentes en el tiempo y que por ende el plazo de 15 días debe entenderse vigente mientras persista la acción contaminante.

Así se ha señalado que “el término de 15 días, otorgados para interponerlo, comienza a correr cuando se interrumpe la actividad que causa u origina el trastorno, como quiera que sea actividad, mientras se desenvuelve, constituye un estado que se mantiene y se renueva día por día.”26 

b) Actos:

La Constitución establece en su artículo 20 inciso 2º que cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación fuese afectado, entonces sería procedente el recurso de protección pero sólo respecto de actos, acciones, de un obrar positivo arbitrario e ilegal y no de omisiones imputables a autoridad o persona determinada. En consecuencia, son los actos arbitrarios o ilegales que producen o pueden producir contaminación, los que pueden ser objeto de un recurso de protección.

c) Arbitrariedad e ilegalidad:

La Constitución en el art. 20 inciso 2°, dispone: “que procederá también el recurso de protección...cuando el derecho... sea afectado por un acto arbitrario e ilegal...”  Esta  expresión utilizada por la Constitución y separada por la conjunción “e”, nos lleva a analizar, su real sentido en relación a la garantía ambiental del derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación, es decir, si son o no requisitos copulativos.

Para el profesor Eduardo Soto Kloss, en atención a la exigencia que plantea el inciso 2° de la C. P. R., de un acto arbitrario e ilegal, este autor afirma: “ Hay un error en la preposición “e” que separa “arbitrario” de “ilegal” en el inciso 2° de la C. P. R., en las Actas de la Comisión (sesión 414, de 27.9.78) el texto es “arbitrario o ilegal”; además no se divisa razón alguna para exigir ambos requisitos copulativos, no se les ocurrió ni les hubiera ocurrido tampoco requerir.”27
En cambio, para el profesor Salvador Mohor28, la expresión arbitraria e ilegal está bien empleada y lo atribuye a un “afán deliberado del constituyente.”   Sostiene al efecto que, como en el anteproyecto de la Comisión Ortúzar las expresiones se encuentran separadas por la letra “o”, el cambio se produjo a nivel de la Junta de Gobierno.

Para Enrique Evans de la Cuadra29, la Constitución está exigiendo la concurrencia copulativa de los requisitos de arbitrariedad e ilegalidad. Dice este autor: “Cuando se trata de algún atentado en contra del derecho a vivir en un ambiente no contaminado, el recurso sólo es procedente si el atentado está constituido por un acto (nunca por una omisión) que reúna dos requisitos copulativos: que sea arbitrario, es decir irracional, irrazonable, caprichoso, y que sea ilegal, esto es que infrinja, abiertamente, la legislación vigente.” “Puede concluirse que la Constitución fue notablemente más rigurosa para admitir la procedencia del recurso de protección en atentados en contra del medio ambiente y del equilibrio de la naturaleza.”

En términos generales podríamos concluir que los autores citados están de acuerdo en las voces “ilegalidad” y “arbitrariedad” están designando un acto contrario a derecho, especies del género de la antijuricidad y donde la “ilegalidad” quiere decir acto contrario al texto de la ley, a la legislación vigente, a los elementos reglados de la potestad jurídica y “arbitrariedad” estaría designando lo que irracional, carente de razonabilidad, o tonalidad agravante de la legalidad.  Pero no así, en cambio, a saber si se trata de requisitos copulativos que, de concurrir, determinarían la procedencia o admisibilidad del recurso de protección.

El examen de quince años de jurisprudencia, que realizó Raúl Bertelsen Reppeto30, señala que no siempre los tribunales han sido acuciosos en el análisis de la doble antijuricidad, y que esta no ha sido una barrera importante que dificulte el otorgamiento de la protección solicitada en favor del medio ambiente. Este autor parte de la base que la Constitución exige copulativamente para la interposición del recurso, que el acto sea arbitrario e ilegal, sin entrar en el análisis y crítica que hace Soto Kloss. La Jurisprudencia, de acuerdo a lo revisado tampoco se ha pronunciado al respecto. Lo que si se puede distinguir en la jurisprudencia, como lo trata Bertelsen, son aquellas sentencias que precisan y diferencian con claridad la ilegalidad y arbitrariedad de la conducta contaminante; aquellas en que la determinación de la doble antijuricidad se trata de modo insuficiente y las sentencias en que no se observa preocupación por la doble antijuricidad exigida por la Constitución.

Al parecer la doble exigencia de antijuricidad que debe concurrir simultáneamente en la acción contaminante, ha sido superada por los tribunales. Sea a través de una consideración poco rigurosa de la arbitrariedad, estimada como sinónimo de voluntariedad, o incluso prescindiendo de toda referencia a los dos reproches enunciados en el inciso segundo del artículo 20 de la Constitución, el recurso de protección en materia de medio ambiente, en este punto, prácticamente no se diferencia del mismo recurso cuando se basa en derechos diferentes  al del Nº8 del artículo 19 de la Carta Fundamental.

d) Imputabilidad a autoridad o persona determinada.

La Constitución exige que los actos contaminantes sean imputables a un autoridad o persona determinada, esto es, deben tener un origen cierto y culposo.  Esta exigencia de imputabilidad del acto a un sujeto cierto cuando se trata de tutelar el medio ambiente por la vía de la protección, impide aceptar la acción de protección si, constando la existencia de una actividad ilícita que degrada el medio ambiente, se desconoce su autor. Esta exigencia tiene cierta lógica, pues, mal podría decretarse una medida de protección eficaz si se desconoce el origen de la actividad contaminante. La mayor parte de las veces la imputabilidad de la acción no plantea problemas porque su autor está plenamente determinado. Sin embargo, hay algunos recursos que han sido rechazados por no haberse podido determinar el autor o autores de los actos contaminantes.

Existe, no obstante, una forma de superar la imposibilidad en que se encuentran los tribunales de dar protección cuando se invoca como infringido el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y es inimputable la acción contaminante a una persona o autoridad determinada, y es la que puede llamarse la protección de oficio.  “Márquez Licea” es un ejemplo de esta doctrina relativamente reciente que ha encontrado su fundamento en el deber impuesto desde 1989 a todo órgano del Estado por el inciso segundo del artículo 5º de la Constitución Política de respetar y promover los derechos humanos. Sentencia redactada por el abogado integrante Mario Verdugo Marinkovich, la Corte de Apelaciones de Santiago, luego de declarar sin lugar el recurso tanto por falta de ilegalidad y arbitrariedad en la conducta de la autoridad recurrida, como por falta de relación causal entre el acto objetado y el menoscabo en los derechos de los vecinos recurrentes, concedió una protección de oficio al ordenar al alcalde recurrido que adoptara ciertas providencias destinadas a evitar que volviera a producirse el problema de evacuación de aguas servidas en la Villa Somela que habría motivado la interposición del recurso.

e) Privación, perturbación o amenaza del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

f) Existencia de un nexo causal entre la acción contaminante y el derecho afectado.

La jurisprudencia ha señalado que debe existir una relación de causa efecto entre el acto contaminante y los hechos que afecten el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación31. 

En suma, el artículo 20 inciso 2° de la Constitución hace procedente el recurso de protección sólo cuando se compruebe, ante la magistratura respectiva, que la contaminación producida es el resultado de un acto arbitrario e ilegal, ejecutado por un autor determinado con dolo, culpa o abuso en el ejercicio del derecho que le está asegurado por el sistema jurídico.

3.3.  El Proceso para obtener la reparación  del Medio Ambiente dañado

Nuestra Legislación consagra la responsabilidad por daño ambiental que está tratada en el Título III de la Ley de Bases del Medio Ambiente, dividido en dos párrafos. El primero se refiere al “Daño Ambiental”, y el segundo, el “procedimiento”, e incluye desde el artículo 51 al 63 de la ley.

La responsabilidad por daño ambiental es una innovación jurídica importante de esta ley32. Nace de la ocurrencia del concepto “daño ambiental” el que es definido en el artículo 2 letra e) de la ley como: “toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o más de sus componentes”. Dicho concepto da lugar a la acción ambiental, cuyo objetivo es obtener la reparación del medio ambiente dañado. El artículo 53 de la ley señala: “Producido daño ambiental, se concede acción para obtener  la reparación del medio ambiente dañado, lo que no obsta al ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por el directamente afectado”. También es básico en esta materia el artículo 3º de la ley, el cual consagra la regla general para el tema de la responsabilidad, al establecer que “todo el que culposa o dolosamente causa daño al medio ambiente” estará obligado a repararlo y a indemnizar en conformidad a la ley. En consecuencia, para hacer efectiva la responsabilidad de una persona respecto de los daños que se aleguen deben darse las condiciones establecidas en las reglas generales de la responsabilidad existentes en Chile, esto es, se requiere la existencia de dolo o culpa (arts. 3º y 51).

En principio, la reparación del daño ambiental es diferente a la indemnización ordinaria por daños y perjuicios, la que se puede demandar en forma independiente de acuerdo a las reglas generales del Código Civil. La ley ratifica su aplicación para aquellos que sufran daño o perjuicio por una acción dolosa o negligente por parte de otra persona (art. 53). Sin embargo, en aquellos casos en que leyes especiales tengan consagrada la responsabilidad por daño al medio ambiente, se aplican esos tratamientos jurídicos, pues tales leyes primarán sobre la ley de Bases del Medio Ambiente (art. 51 inciso 2º).

En dicha ley se establecen presunciones a favor del demandante, esto es, que hacen presumir legalmente la responsabilidad del demandado (su dolo o culpa). La presunción legal admite prueba en contrario por parte del demandante. El efecto jurídico radica en que se invierte el peso de la prueba, debiendo el demandado probar que obró diligentemente y de buena fe. Los hechos que dan lugar a la presunción de que el demandado es responsable del daño ambiental se encuentran en el art. 52 de la ley: 
Infracción a las normas de calidad ambiental;

Infracción a las normas de emisión;

Infracción a los planes de prevención o de descontaminación;

Infracción a las regulaciones especiales para los casos de emergencia ambiental, las que deberán establecerse por ley;

Infracción a las normas sobre protección, preservación o conservación ambientales establecidas en las leyes.

La indemnización sólo procede cuando se demuestre la relación causa a efecto entre la infracción y el daño producido (art.52 inciso 2º).  Esto significa que la relación de causalidad no está sujeta a presunción.

4.  CAPITULO TERCERO: LEGITIMADOS PARA INCOAR EL RECURSO DE PROTECCION Y PARA OBTENER LA REPARACION DEL MEDIO AMBIENTE

4.1.  ¿Quién puede interponer el Recurso de Protección?

El artículo 20 de la Constitución señala: “El que por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías establecidos en el artículo 19 ..., podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva...”.  

El sujeto legitimado para interponer validamente la demanda de protección, como dice el profesor, Andrés Bordalí Salamanca33, es el afirmado titular del derecho fundamental (el afectado). Bien sabemos que el titular de un derecho fundamental en nuestro orden constitucional puede ser una persona natural como jurídica, además de los grupos de personas naturales (ART.1° C P R). Cualquiera de ellos con tal que afirme ser titular del derecho fundamental en cuestión, está legitimado activamente para deducir la demanda. Se trata de una legitimación activa ordinaria y originaria.

Ahora, del estudio y análisis de la jurisprudencia que hace el profesor Eduardo Soto Kloss34, señala que la legitimación activa pueden ejercerla:

1.-  Personas naturales.

2.-  Grupo de personas.

3.-  Sucesiones.

4.-  Agrupación sin personalidad jurídica.

5.- Entidad a la cual se le ha cancelado la personalidad jurídica.

6.- Personas jurídicas.

7.- Y, aún organismos públicos.

Este modo amplio con que la jurisprudencia lo ha acogido, está acorde con lo que el auto acordado sobre tramitación del Recurso de Protección establece en su N°2, en el sentido en que no solo el afectado puede interponerlo, sino también cualquier otra persona en su nombre, capaz de parecer en juicio, aunque no tenga mandato especial para ello.

Una sentencia ha señalado “…Para ser admisible procesalmente un recurso de protección debe –ser interpuesto por persona legitimada al efecto, debiendo el propio recurrente acreditarlo. Demostrado que los comparecientes son Presidentes de Juntas de Vecinos de la Comuna de Peñalolén, la acción aparece interpuesta por personas legitimadas para hacerlo.”35
Sin embargo, ha habido ocasiones en que los tribunales han sido menos exigentes en cuanto a la legitimación activa para recurrir y han aceptado que el recurso se interponga indeterminadamente en beneficio de un conjunto de personas que no se  individualiza. Así ocurrió en “Consejo Provincial de Deportes y Recreación VIII Región”, en que no se mencionó a personas determinadas que resultaran afectadas, aunque se deducía que lo eran todas las que utilizaban los gimnasios cuyo acceso se efectuaba por una galería contaminada por el establecimiento industrial recurrido36.

Los tribunales de protección han aceptado que un alcalde accione indeterminadamente a favor de los habitantes de su comuna, sin mencionar específicamente a persona alguna.

La legitimación activa para accionar de protección a favor del derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, permite asimismo que pueda recurrir de protección un sujeto que no sea directamente agraviado por los actos contaminantes. Lo anterior se deriva como consecuencia de las características propias del recurso de protección, que como procedimiento de urgencia, reconoce como  legitimado activo, no sólo al titular del derecho fundamental que se pretende proteger, sino a cualquier persona que en su nombre.

El tema de la legitimación activa ha dividido profundamente a la Sala Constitucional de la Corte Suprema en 1997 al conocer recursos de protección interpuestos con ocasión de la evaluación de impacto ambiental de algunos proyectos de inversión. En la sentencia de 19 de marzo, dictada en el recurso “Horvath Kiss, Antonio y otros parlamentarios con Comisión Nacional  del Medio Ambiente”, uno de los recursos de protección del caso Trillium, la Sala estimó que podrían accionar de protección invocando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación personas que no están afectadas de modo inmediato por la acción que impugnan, mientras que en el caso “Stutzin y otros con Comisión Regional del Medio Ambiente de la X Región”, con fecha 23 de septiembre, exigiría la existencia de un interés actual comprometido. Al parecer este cambio en la posición de la Corte Suprema, obedece  a la distinta integración de la Sala Constitucional en una y otra oporunidad.

Se ha visto que con el pasar de los años, los tribunales de protección, han flexibilizado los requisitos más exigentes establecidos por la Constitución en la protección de este derecho y por tanto no han tenido el efecto limitativo que se esperaba.

4.2.  ¿Quién esta legitimado para deducir la pretensión de reparación del daño ambiental?

Los legitimados de la pretensión para obtener la reparación del medio ambiente dañado están indicados en el artículo 54 y son los siguientes:

Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que hayan sufrido el daño o perjuicio;

Las Municipalidades por hechos ocurridos dentro de sus comunas;

El Estado por intermedio del Consejo de  Defensa del Estado;

Cualquier persona a través de la respectiva Municipalidad. En este último caso se deben cumplir algunas formalidades y requisitos:

El requirente debe proporcionar los antecedentes técnicos que respalden su denuncia;

Si la Municipalidad resuelve demandar, debe hacerlo dentro de 45 días;

Si la Municipalidad resuelve no demandar, debe emitir antes de 45 días  una resolución fundada, y

Si la Municipalidad no se pronuncia, se hace solidariamente responsable de los perjuicios que el daño denunciado ocasione al afectado.

Respecto de esta obligación solidaria de indemnizar al afectado que pesa sobre las municipalidades, creemos necesario traer a colación lo señalado por parte de la doctrina nacional.

Efectivamente, como lo explica Valenzuela37, la municipalidad no tiene la obligación de acceder a lo solicitado por el requirente en orden a deducir la pretensión para obtener la reparación del medio ambiente dañado actuando como representante de este. Sin embargo, si la municipalidad decide no deducir dicha pretensión, deberá declararlo por medio de una resolución fundada, ya que de lo contrario, quedará constituida en solidariamente responsable de los perjuicios que el hecho denunciado le ocasione al afectado. 

En palabras de este autor es precisamente esta obligación de indemnizar la que no tiene justificación, pues si el afectado ha demandado la reparación del medio ambiente dañado, y no la reparación de los perjuicios que se derivan del daño ambiental, no existe razón alguna para que la municipalidad deba indemnizar al afectado los perjuicios pecuniarios provocados a este por el daño ambiental.

A mayor abundamiento, y para reafirmar lo dicho anteriormente, tengamos presente lo señalado en este mismo sentido por Barros38, quien también critica lo establecido en el artículo 54 inciso 2º de la Ley de Bases del Medio Ambiente. En palabras del autor, dicha norma sufriría de una inconsistencia lógica que atenúa su eficacia práctica. En efecto, como la municipalidad entabla la acción en representación del particular afectado, quien persigue la reparación del medio ambiente dañado, entonces consecuentemente, la obligación solidaria que recae sobre la municipalidad de indemnizar los perjuicios al particular carece de todo sentido, pues la acción ejercida por la municipalidad, recordemos en representación del afectado, no ha sido la indemnizatoria, acción esta última que corresponde al personalmente afectado por el daño.

5.  CAPITULO CUARTO: LEGITIMACION ACTIVA PARA SOLICITAR LA TUTELA DE LOS DERECHOS E INTERESES AMBIENTALES EN EL DERECHO COMPARADO

En el presente capítulo, centraremos nuestro estudio específicamente en dos de los sistemas contemplados en la legislación extranjera, que regulan los mecanismos y formas de accionar ante los órganos jurisdiccionales, para tutelar los intereses supraindividuales, considerando dentro de éstos  a los  intereses ambientales. Dichos sistemas son los siguientes:

- El sistema contemplado en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica.

- El sistema contemplado en la legislación estadounidense, denominado Class action.

Es preciso tener en consideración que estos sistemas no constituyen los únicos medios existentes en el derecho comparado para impetrar la tutela de los intereses supraindividuales. Sin embargo, por la importancia que revisten dentro de sus respectivos ámbitos de aplicación, como asimismo porque constituyen modelos a seguir para las distintas legislaciones contemporáneas, serán objeto de nuestro estudio como una clara manifestación de mecanismos adecuados para tutelar los intereses ambientales, éstos últimos considerados como intereses difusos, de acuerdo a la conclusión a la que hemos arribado en capítulos previos de este trabajo. 

De esta forma, y sin perder de vista el objeto de la presente investigación, nos proponemos realizar un análisis de los sistemas precedentemente señalados, desde la perspectiva de la legitimación activa en la tutela de los intereses medioambientales, contemplada en el derecho estadounidense, como así también en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica.

5.1.  Sistema contemplado en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica

5.1.1.  Nociones Generales.

a) Antecedentes e importancia de la tarea legislativa.

Los antecedentes del denominado Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica, tanto en sus líneas generales como en su espíritu, lo encontramos en la legislación brasileña sobre acciones colectivas, que en esta materia es reconocida como una de las legislaciones más evolucionadas de nuestros tiempos39. 

En efecto, los autores del anteproyecto son los profesores brasileños, Ada Pellegrini Grinover, Kazuo Watanabe y Antonio Gidi, quienes haciendo eco de una serie de iniciativas anteriormente planteadas a nivel latinoamericano, han creado esta innovadora propuesta legislativa codificada, para dar solución a los diversos problemas que se presentan en una realidad social cambiante, específicamente en la tutela de los derechos e intereses colectivos o difusos. 

Es por ello que el mérito de esta labor legislativa radica en que, además de plasmar en un solo texto materias que han sido tratadas en forma tan dispersa y fragmentaria, ha intentado otorgar a la tarea codificadora una proyección que sobrepasa los límites estrictamente nacionales, elaborando un texto legislativo en el que puedan quedar reflejadas diversas realidades y concepciones jurídicas propias de cada uno de los ordenamientos jurídicos latinoamericanos, en los que pretende regir. 

Más aún, cabe tener en consideración, como lo destaca Morello40, que esta iniciativa legislativa está orientada a expandirse a una variada expresión de jurisdicciones soberanas (Latinoamérica), que aunque reconocen una raíz histórica y tradiciones comunes o afines, exhiben matices y rasgos particulares. 

Finalmente, en relación con el objeto de este trabajo, es decir, desde la perspectiva de la legitimación activa en la protección de los derechos e intereses ambientales, el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica, viene a cubrir una necesidad inminente, cual es la de regular el surgimiento de nuevos intereses o derechos inéditos, que aparecen como una consecuencia irrefragable de la evolución y desarrollo de la sociedad41.

Dichos derechos e intereses se reflejan en la existencia de nuevas situaciones jurídicas, que escapan a la clásica fórmula individual acreedor/ deudor, es decir, situaciones jurídicas que no se identifican con intereses netamente individuales, situándose en el campo de los derechos e intereses pertenecientes a grupos o conjuntos de individuos, que detentan igual derecho o interés respecto de un mismo bien jurídico, como lo es el medio ambiente.

En consecuencia, con el fin de consagrar una eficaz protección de estos nuevos derechos e intereses, se ha regulado de manera específica en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica, la forma de protegerlos y quienes estarían legitimados para deducir las pretensiones tendientes a lograr dicha tutela ante los órganos jurisdiccionales competentes.

b) Estructura del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica.

Este Anteproyecto se compone de 36 artículos, distribuidos en siete capítulos que regulan las siguientes materias: Capítulo I: “Disposiciones generales”; Capítulo II: “De los proveimientos jurisdiccionales”; Capítulo III: “De los procesos colectivos en general”; Capítulo IV: “De la acción reparadora de los daños individualmente sufridos”; Capítulo V: “De la cosa juzgada, de la litispendencia y de la conexión”; Capítulo VI: “De la acción colectiva pasiva”; y, Capitulo VII: “Disposiciones finales”.

Para los efectos del presente trabajo, analizaremos el Capítulo I del Anteproyecto “Disposiciones generales”, el cual regula la legitimación para ejercer la acción colectiva, estableciendo taxativamente los sujetos legitimados para ello, y los requisitos que deben cumplir, para demandar colectivamente.

5.1.2.  Legitimados para accionar colectivamente. Amplia consagración legislativa en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica

Todo ordenamiento jurídico que haya logrado consagrar entre sus normas un mecanismo que posibilite la tutela efectiva de derechos e intereses supraindividuales, ha debido previamente superar diversos inconvenientes, no menores, de forma como de fondo, como por ejemplo, el hecho de reconocer en el plano del derecho material, ya sea expresa o tácitamente este tipo de derechos e intereses supraindividuales. Asimismo, se deberán prevér medios o instrumentos jurídicos que permitan su inmediata y eficaz protección, y consecuentemente, la posibilidad de hacer valer estos derechos e intereses a través de un procedimiento judicial. Sin embargo, una vez superados dichos obstáculos, queda pendiente aún una cuestión esencial, referida a la regulación de quienes deben ser reconocidos por el derecho positivo, para proponer la tutela judicial42. 

Al respecto, el Anteproyecto en su artículo 3º, regula quienes están legitimados concurrentemente en la demanda colectiva, estableciendo amplias posibilidades de legitimación, al permitir el ejercicio de la acción ya sea por el ciudadano, por miembros del grupo, clase o categoría, por asociaciones civiles y por una variada escala de entidades públicas, entre ellas el Ministerio Público, y las personas de derecho público interno43. Esta extensa regulación y consagración legislativa, respecto a los legitimados para demandar, al parecer estaría orientada a compatibilizar su aplicación en los mas variados sistemas jurídicos y constitucionales en los que procura adquirir vigencia, permitiendo así amplias posibilidades de adecuación en el ámbito jurídico local. Además, por el tenor literal de la norma, el sistema de legitimación consagrado en ella, reviste las características de concurrente, disyuntivo y exclusivo. En efecto, es concurrente, pues la legitimación de una de las entidades no excluye la de las otras; es disyuntivo, ya que cualquiera de las entidades co-legitimadas podrá proponer, por si sola, la acción colectiva sin necesidad de la formación de litisconsorcio, o de la autorización de los demás co-legitimados; y finalmente es exclusivo, puesto que solo aquellas entidades específicamente previstas en el Anteproyecto podrán proponer la acción colectiva.

Ahora bien, el texto del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica, consagra dos tipos de acciones colectivas: la acción colectiva tradicional, contemplada en el capítulo I, reglamentando cuales son los derechos e intereses que quedan tutelados por dicha pretensión, los requisitos exigidos para accionar colectivamente, y además, quienes son los legitimados para ejercer la pretensión. Asimismo se contempla en el capítulo VI del Anteproyecto, artículos 31 al 34, otra clase de acción colectiva, la acción colectiva pasiva. Esta institución ha sido reconocida por la gran mayoría de los autores, como una de las grandes innovaciones de este cuerpo legislativo, y que a diferencia de la acción colectiva tradicional (que tiene sus orígenes en el derecho brasileño), ésta reconoce sus antecedentes en las defendant class actions del derecho estadounidense44. Sin embargo, nosotros por razones lógicas y prácticas, analizaremos solamente la acción colectiva tradicional, consagrada en el capítulo I del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica. 

5.1.3.  Acción colectiva regulada en el capítulo I del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica. 

a) Intereses o derechos tutelados por el ejercicio de esta acción.

El artículo 1º del Anteproyecto45, regula los distintos tipos de intereses o derechos que serán objeto de protección por medio de la acción colectiva, prescribiendo a su vez lo que se entiende por cada uno de ellos. Corolario del tratamiento positivo que se desprende del artículo 1º del Anteproyecto, autores como Mafra Leal46, critican tanto la definición de los diversos tipos de intereses que se consagran en el texto de este artículo, como la clasificación de intereses que serían objeto de tutela por el ejercicio de la acción colectiva47. En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta las críticas antes señaladas, como el tenor literal del artículo 1º antes señalado, se ha planteado una reformulación desde el punto de vista teórico, sobre las clases de acciones colectivas que debiera contemplar el Anteproyecto, las que serían las siguientes:

- La acción colectiva para la tutela de derechos difusos, que se caracteriza principalmente por la ausencia de un individuo capaz de proponer una acción colectiva; y 

- La acción colectiva para la tutela de derechos individuales con tratamiento procesal colectivo, en la cual quedarían incluidos los derechos o intereses colectivos y los individuales homogéneos. 

Asimismo, siguiendo con el razonamiento crítico al artículo 1º del Anteproyecto, desde el punto de vista práctico surgiría otro inconveniente, puesto que al definir los intereses y derechos tutelados por las acciones colectivas, como se desprende del texto de la norma, los tribunales de justicia, al momento de avocarse el conocimiento de estas acciones deberían necesariamente asociar los requerimientos de las partes, a una de las categorías contempladas y definidas por el artículo en cuestión, produciéndose la inevitable dificultad que lleva consigo el positivar las definiciones y conceptos, acarreando consecuencialmente una limitación práctica, como diversas discrepancias teóricas respecto de las definiciones plasmadas en el texto legislativo.  

b) Requisitos exigidos para el ejercicio de la acción colectiva: 

El artículo 2º del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica48, establece tanto los requisitos generales como específicos de la acción colectiva. Al respecto, los requisitos generales tratándose de intereses difusos y colectivos, podrían agruparse en dos: la adecuada representatividad del legitimado, requisito que tiene por finalidad determinar si el autor de la acción colectiva, tiene condiciones para representar adecuadamente los derechos o intereses del grupo49 ; y, la relevancia  social de la propia pretensión, requisito que presenta el problema de su propia indefinición, por lo cual, tanto su contenido como su significado deberá ser necesariamente determinado por la jurisprudencia imperante en cada ordenamiento jurídico. Sin embargo, en el caso de tratarse de intereses individuales homogéneos, a los requisitos anteriormente señalados, hay que agregar un tercero, que se referiría a la exigencia de demostrar el predominio de las cuestiones comunes sobre las individuales y de la utilidad de la tutela colectiva en el caso concreto.

En términos generales, en el artículo 2º del Anteproyecto, no existe regulación alguna referida a quien debe acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en dicha norma, específicamente en lo que atañe a la representatividad adecuada, debido a lo cual se ha concluido que es el propio legitimado quien debe acreditar si tiene una adecuada representatividad para ejercer la acción colectiva. Menos aún se especifica en la norma si el juez al decidir sobre la representatividad del legitimado, puede recurrir a datos diversos de los que aporten las partes, cuestión que podría llegar a contradecirse con el espíritu legislativo del Anteproyecto, que ha otorgado amplias facultades al órgano jurisdiccional para controlar el cumplimiento de una adecuada representatividad. Por ende, cabe reconocer aquí otra falencia en el mismo, referida a la forma amplia e indefinida de regular la legitimación activa para el ejercicio de las acciones colectivas50, pues se atribuye en forma discrecional el control del requisito de la representatividad al órgano jurisdiccional. 

Este control discrecional por parte del tribunal, se llevaría a cabo a pesar de las directrices establecidas en el artículo 2º para delimitar los criterios que el juez debe considerar al momento de valorar la representatividad por parte de los legitimados, valoración que en cada caso puede ser muy divergente. En efecto, como podemos apreciar51, el parágrafo 2, del artículo 2º del Anteproyecto, entrega una serie de pautas al juez para que cumpla con una valoración de la representatividad del legitimado, la que a su vez, se basa en la experiencia y actuaciones previas del mismo sujeto, como se desprende de los datos enumerados en las letras a), b), c) y f), de dicho apartado. 

Asimismo, parte de la doctrina52 ha propuesto una reagrupación de los diversos criterios contemplados en las letras de la norma antes comentada, debiendo quedar agrupados en solo dos apartados: I) La experiencia previa en general y en procesos colectivos en particular; y, II) La capacidad efectiva de ejercer de manera adecuada la acción colectiva, para lo cual se deberían valorar entre otros datos, la capacidad financiera del sujeto legitimado. Justamente, la experiencia del legitimado, que se cita en el apartado a), engloba los datos del apartado b) del parágrafo 2, del artículo 2º del Anteproyecto, que a su vez, alude a la experiencia concreta en el ámbito de la tutela colectiva. Por su parte, el apartado c) de la misma norma, referido a la conducta en otros procesos colectivos, quedaría incluido en la experiencia previa antes citada en el apartado b). Finalmente el dato del tiempo de institución de la asociación, que regula el apartado f) del parágrafo 2, del artículo 2º del Anteproyecto, debería necesariamente, considerarse incluido en la valoración de la experiencia previa del legitimado. 

Al mismo tiempo, es preciso tener en cuenta que efectuar una interpretación restringida de los elementos que permiten establecer una adecuada representatividad, puede dejar fuera de toda regulación realidades que no se ajustan a los requisitos de la norma. Por ejemplo, si la adecuada representatividad solo puede apreciarse al momento de acreditar una consolidada experiencia y, además una sólida capacidad financiera, como prescriben los respectivos numerales del parágrafo 2 del artículo 2, entonces quedarían necesariamente excluidas del ejercicio de las acciones colectivas instituciones recientemente creadas. Por el contrario, realizar una interpretación amplia de los elementos que permiten establecer una representatividad adecuada, nos llevaría a conferir una legitimación amplísima para ejercer las acciones colectivas, facultando para ello a sujetos que no están en condiciones de defender adecuadamente los derechos e intereses de una colectividad, provocando el consecuente perjuicio en los derechos e intereses de los demás integrantes del grupo.

5.1.4.  Legitimados para accionar colectivamente, según los términos del artículo 3º del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica53.

Como ya lo habíamos señalado anteriormente, en términos generales el Anteproyecto sigue fielmente las directrices del derecho brasileño, instituyendo un amplio y heterogéneo rol de entidades legitimadas para el ejercicio de la acción colectiva. Sin embargo, el Anteproyecto fue mas allá de la legislación brasileña, al atribuir legitimación para proponer acciones colectivas a los ciudadanos (en caso de intereses o derechos difusos), y a los miembros del grupo (en el caso de intereses o derechos colectivos, e intereses o derechos individuales homogéneos), según se desprende del texto del artículo 3º de este cuerpo legislativo. Justamente, esta posibilidad no se contempla en el derecho brasileño, ya que las personas físicas y las demás personas jurídicas no tienen legitimación alguna para proponer acciones colectivas, salvo casos excepcionales de acción popular54. 

En consecuencia, hemos de reconocer la basta protección que el texto del Anteproyecto permite de los intereses en cuestión, por medio de una regulación amplísima de los legitimados para accionar, permitiendo que éstos lo hagan ya sea individual o en conjunto. Esta consagración legislativa, de los legitimados para accionar, contemplada en términos amplios en el Anteproyecto, al decir de Bachmaier55, resulta totalmente admisible, y coherente con la posibilidad de restringir los efectos de la cosa juzgada que produciría la sentencia dictada en el proceso colectivo (artículo 26 del Anteproyecto)56. Al respecto, es necesario tener presente que el Anteproyecto de Código Modelo, prescribe que la sentencia dictada en un proceso colectivo, tratándose de derechos o intereses supraindividuales, siendo la sentencia favorable al actor que solicita la tutela de su derecho o interés, causará un efecto expansivo, igualmente favorable para todos los demás titulares de dichos derechos e intereses, produciendo en este caso efectos erga omnes. Por otra parte, si la sentencia es desfavorable al actor, los demás sujetos que permanecieron extraños al proceso colectivo, conservarán intacto su derecho a solicitar la tutela jurisdiccional de sus derechos o intereses, restringiéndose en este caso los efectos de la sentencia dictada, solo a las partes del proceso. 

Destacamos en esta materia, lo señalado por Bachmaier, quien realiza una comparación respecto de la forma de regular la legitimación para accionar en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica, y la que se consagra en el modelo español, que sigue la opción de proteger los intereses de toda la colectividad o grupo representados en la acción colectiva, por medio de una regulación restrictiva de los sujetos legitimados para ejercer acciones en defensa de los intereses colectivos y difusos57.

Siguiendo el análisis del artículo 3º del Anteproyecto, lo dispuesto en el Parágrafo 1o., respecto del requisito que afecta a las asociaciones como sujetos legitimados para accionar, en el sentido de haberse constituido legalmente con un año de anticipación a lo menos, y que tengan por objeto proteger los intereses tutelados por el Anteproyecto, se ha criticado debido a la supuesta discrecionalidad que pudiera tener el órgano jurisdiccional al poder eximir a ciertas asociaciones de la exigencia de su preconstitución. En efecto, al existir un interés social patente, el juez esta facultado, en los términos que prescribe la norma, para exonerar la prueba de la preconstitución de la asociación que intenta accionar colectivamente. De esta forma, no se concibe que el tribunal constatando la existencia de este manifiesto interés social, no dispense el requisito de la pre-constitución, siendo en consecuencia una norma imperativa para el órgano jurisdiccional. 

A su vez, la determinación respecto de la existencia de un interés social manifiesto, es igualmente una labor que debe desarrollar el tribunal en cada caso concreto, analizando la dimensión o característica del daño, como la relevancia del bien jurídico protegido. Asimismo, se reconoce que esta posibilidad de dispensar el requisito de la pre-constitución, facilita mayormente la legitimación de otros grupos formados con posterioridad a la violación del derecho del grupo pre-constituido. 

En efecto, para estas nuevas agrupaciones constituidas específicamente con el fin de ejercer una acción colectiva, se generaría un evidente perjuicio quedando en la indefensión de sus derechos, al impedírseles accionar colectivamente ante la ausencia del requisito de la pre-constitución, puesto que es posible que simplemente no existan asociaciones pre-constituidas que puedan accionar colectivamente, o bien existiendo estas asociaciones, ellas no ejerzan la acción colectiva, o bien, al ser juzgada improcedente la acción propuesta por estas, por insuficiencia de pruebas58.

Por otra parte, otro de los parágrafos del artículo 3º del Anteproyecto que ha sido objeto de comentarios por la doctrina, es el Par. 4o. que prevé la notificación tanto al Ministerio Público, como a otros legitimados adecuados, en caso de producirse un desistimiento infundado o abandono de la acción colectiva, con el fin de que los notificados asuman en forma voluntaria la titularidad de la acción. Es precisamente la notificación al Ministerio Público en este caso, la que en opinión de Bachmaier59, no resulta necesaria, ya que según lo dispone el parágrafo anterior (Par. 3º) del mismo artículo 3º, este órgano fiscal actúa y está presente en todo el transcurso del proceso colectivo y en consecuencia, por regla general va a ser notificado de cualquier actuación procesal de las demás partes del proceso. 

Al respecto, se plantea la posibilidad de contemplar un sistema de publicidad de la demanda colectiva, con el objeto de que los demás legitimados tengan conocimiento del inicio del proceso colectivo, y en este caso, si realmente tienen interés puedan intervenir como partes o bien puedan manifestar al tribunal que en caso de inactividad de la parte que inició el proceso, sean notificados para decidir si suplen la falta de actividad. 

Además, el hecho de hacer recaer en el juez la carga de notificar a los otros legitimados adecuados, al momento de producirse el desistimiento o el abandono de la acción, también parece carecer de fundamento lógico, puesto que se produce una situación similar a la que existe con anterioridad a la interposición de la demanda colectiva. Efectivamente, en ese momento previo, aunque el juez tenga conocimiento de la vulneración de un interés difuso o colectivo, no tiene la obligación de buscar a los sujetos legitimados para accionar colectivamente en tutela de dicho interés vulnerado. De esta forma, solo existe una explicación para hacer recaer en el juez dicha función de notificar a los demás legitimados adecuados ante un desistimiento o abandono de la demanda, y esta sería el interés social presente en el proceso colectivo que requeriría de una actitud de colaboración de parte del órgano jurisdiccional, la cual se manifestaría por medio de la notificación antes señalada. 

Finalmente, para terminar el análisis crítico respecto de la legitimación activa según el artículo 3º, es preciso destacar lo dicho por la doctrina respecto del parágrafo 5o. de este artículo, el cual establece una especie de multa directamente ejecutable para el caso de infracción de la legalidad de las actuaciones procesales. La redacción poco precisa de este parágrafo, ha llevado a múltiples confusiones, ya que no existe claridad en orden a quien sería el destinatario de tal norma, ni quienes los sujetos interesados en exigir el compromiso de adecuar las respectivas conductas a la legalidad. 

Con estas críticas al artículo 3º, damos por cerrado el tratamiento de la legitimación activa para proteger los derechos e intereses supraindividuales, dentro de los cuales se encuentran los ambientales, todo ello de acuerdo a la regulación existente en el capítulo I del Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica.

5.2.  Sistema contemplado en la legislación Estadounidense: Class Actions
Nos corresponde analizar someramente el modelo que utiliza Estados Unidos, las denominadas Class Actions o Acciones Colectivas, instrumento de tutela colectiva de los derechos difusos o colectivos.

Las acciones de clase o class actions, como señala el autor español, Joaquín Silguero Estagnan60, constituyen un medio de obtención de tutela jurisdiccional basado en el poder procesal reconocido a un individuo para actuar en nombre propio y de otras personas similarmente situadas que constituyen una clase.

Según el autor brasileño Antonio Gidi61, estas acciones tienen tres objetivos: proporcionar economía procesal, acceso a la justicia y aplicación voluntaria y autoritativa del derecho material.  El objetivo más inmediato de las acciones colectivas es proporcionar eficiencia y economía procesal, al permitir a una multiplicidad de acciones individuales y repetidas en tutela de una misma controversia sea substituida por una única acción colectiva.  Y así de esta manera se asegura el acceso efectivo a la justicia a pretensiones que de otra forma, difícilmente podrían ser tuteladas por el poder judicial, por ejemplo, cuando alguien sufre un daño de valor económico reducido.  Claramente, para esta persona acceder a la justicia en la práctica no tiene sentido, pues el costo de un juicio será superior al daño que sufrió.

5.2.1.  Requisitos establecidos en la Rule 23(a)

Las Acciones Colectivas, sólo podrán ser conducidas en forma colectiva si se cumplen con los siguientes requisitos previstos en la Rule 23(a):

1.- Impracticabilidad del Litisconsorcio.

Para que la tutela colectiva sea permitida, la Rule 23 exige que el grupo (class) sea en tal forma numeroso, que el litisconsorcio o la intervención de todos los miembros en un proceso sea impracticable.  Habría impracticabilidad de litisconsorcio si en la práctica no fuera viable que todos los miembros de un grupo se unieran para proponer un litigio en litisconsorcio.  Por ejemplo que sea difícil para el representante identificar, encontrar, contactar e invitar la participación de cada uno de los miembros ausentes del grupo.

No existe un número predeterminado de miembros que, a priori, llene este requisito de la impracticabilidad, porque no se trata de una cuestión numérica, es necesario evaluar todas las circunstancias que involucren el caso concreto para poder determinar la impracticabilidad del litisconsorcio. Es decir será necesario que de los hechos, en la práctica, se derive una especial dificultad o inconveniencia para lograr que se personen todos los miembros, en este caso se entenderá cumplido este requisito.

2.- Cuestión Común.

Es necesario que existan cuestiones de hecho o de derecho comunes a los miembros del grupo, situando a todos en condiciones semejantes.  Habrá cuestión común, como dice Antonio Gidi62, todas las veces que las circunstancias del caso concreto permitan una decisión unitaria de la controversia colectiva. La peculiaridad de estas acciones, es el hecho de que un gran número de personas, en algún aspecto de sus situaciones jurídicas, sean indistinguibles entre sí y por tanto puedan ser tratadas en juicio como una sola persona.

3.- Tipicidad.

Este requisito se cumple si las reclamaciones o defensas que realice el representante de la clase, sean típicas o representativas del grupo, es decir, es necesario que el representante tenga los mismos intereses y que haya sufrido el mismo ilícito que los demás, siendo él mismo unos de los miembros de ese grupo. Así en una acción colectiva coexisten dos tipos de peticiones independientes: El pedido individual del representante y el pedido colectivo del grupo.  Este tercer requisito, asegura que el pedido realizado en tutela del derecho individual del autor sea orientado también hacia la solución de la cuestión común que afecta al grupo.  Este requisito se superpone con los demás y está dirigido a obtener una adecuada representación que justifique la utilización de la acción procesal colectiva.

4.- Representación Adecuada.

Este cuarto y último requisito para que una acción sea aceptada como colectiva, exige que el candidato a representante proteja adecuadamente los intereses del grupo en juicio.  Este requisito es esencial para que sea respetado el debido proceso legal en cuanto a los miembros ausentes, esto significa que será indispensable para que puedan ser vinculados por la cosa juzgada producida en la acción colectiva.  Si se cumple con esta exigencia, se considera suficiente para asegurar la garantía de que cada miembro del grupo sea oído individualmente en juicio.  Sin  lugar a dudas este es el requisito más importante que será evaluado por el juez, desde un punto de vista teórico como práctico.  La acción será certificada como colectiva únicamente si el juez considera que este requisito está presente.  Además el juez monitoreará de cerca la adecuación del representante durante todas las etapas del procedimiento, desde la proposición de la acción hasta su final.

Ya analizamos los requisitos de una acción colectiva contenidos en la Rule 23(a), ahora enunciaremos las hipótesis en cuales pueden ejercitarse dichas acciones, las que están contenidas en la Rule 23 (b), la que señala:  “ (b) ...Una acción puede ejercitarse como acción colectiva si se satisfacen los requisitos de la subdivisión (a) y si además: el ejercicio de acciones individuales separadas por o contra los miembros del grupo podría crear un riesgo de sentencias inconsistentes o contradictorias con respecto a los miembros del grupo, lo que podría establecer modelos incompatibles de conducta para la parte opuesta al grupo; o sentencias con respecto a miembros del grupo que podrían en la práctica perjudicar los intereses de otros miembros del grupo que no han participado en le proceso individual, o que dañen o impidan la aptitud de estos para proteger sus propios intereses; o la parte que se oponga al grupo ha actuado o se ha rehusado a actuar de una manera uniforme respecto al grupo entendido como unidad; o  el juez considera que las cuestiones de derecho o de hecho comunes a los miembros del grupo predominan sobre cualquier cuestión individual y que la acción colectiva es superior a otros métodos disponibles para la justa y eficaz resolución de la controversia.  En su decisión sobre la superioridad de la acción colectiva, el juez deberá analizar entre otras cosas: (A) el interés de miembros del grupo en controlar individualmente el ejercicio o defensa de acciones individuales separadas; (B) la amplitud y naturaleza de cualquier litigio acerca de la controversia ya empezado por o contra miembros del grupo; (C) la conveniencia o no de reunir las causas ante el mismo juez; (D) las dificultades que probablemente serán encontradas en la administración de esta acción colectiva.”

5.2.2.  Aspectos Procesales.

a) Certificación.

Antes que una acción pueda proseguir en la forma colectiva, necesita contar con la autorización del juez, a través de una decisión que “certifique” que la acción puede ser procesada en la forma colectiva.  Es una aprobación judicial en virtud de la cual se verifica la concurrencia de los requisitos que señala la Rule 23 y la conformidad de la situación fáctica a una de la hipótesis prevista en la Rule 23 (b).  Mediante esta certificación de la clase, el tribunal determina si el caso concreto es mantenible o no como acción de grupo.

El análisis del mérito de la causa no puede influenciar la decisión sobre la certificación de la acción colectiva.  La certificación es una decisión de naturaleza eminentemente procesal, que se refiere exclusivamente al cabimiento de la acción en la forma colectiva.  Al certificar la class action, el juez define los contornos del grupo, evalúa la presencia de los requisitos previstos en la Rule 23(a) y decide cuál tipo de acción colectiva previstos en la Rule 23(b) se trata.

La certificación es una decisión crucial en el proceso, que altera el desequilibrio entre las partes: antes de la certificación, la posición del grupo es muy precaria; con la certificación, su poder de trueque aumenta considerablemente.

b)  Notificación.

El objeto de la notificación es informar a los miembros ausentes sobre la proposición y la certificación de una acción colectiva propuesta en tutela de sus intereses. Una vez notificados, los miembros pueden intervenir en el proceso, controlar la actuación (y la adecuación) del representante, contribuir con las pruebas y de las informaciones de que dispongan o aún ejercer el derecho de autoexclusión del grupo, si no desean ser afectados por la cosa juzgada de la acción colectiva.  Si la notificación se considera insuficiente o inadecuada, la sentencia en una acción colectiva no vinculará los miembros del grupo. Una adecuada notificación, al contrario, concede legitimidad a la sentencia colectiva y la hace menos vulnerable a impugnaciones posteriores.

La notificación adecuada, como dice Antonio Gidi63, para los miembros fácilmente identificables es personal: quienes no reciban la notificación no serán afectados por la cosa juzgada.  La notificación adecuada para los miembros no fácilmente identificables es más flexible: no importa si el miembro no recibió la notificación, siempre que ésta haya sido la mejor posible.

c) Cosa Juzgada.

En las acciones colectivas, se considera que el grupo está presente en juicio y así, la sentencia vincula a todos sus miembros. Nada hay de revolucionario en el hecho de que una persona sea vinculada por los actos de su representante, lo que torna las acciones colectivas un caso peculiar, es que el representante se reviste de esa capacidad por cuenta propia, sin la autorización y muchas veces sin el conocimiento de los representados. El efecto de la cosa juzgada no puede ser evaluado con criterio definitivo por el mismo juicio que emitió la sentencia.  Por lo tanto, aunque la eficacia erga omnes de la cosa juzgada sea de la propia esencia de la acción colectiva, se trata de una cuestión que no puede ser decidida con carácter definitivo en el ámbito de la propia acción colectiva.

Como señala Joaquín Silguero Estagnan64, respecto de los miembros que hayan optado por excluirse, la sentencia no producirá efectos.

d) Derecho de autoexclusión.

Las acciones colectivas fueron concebidas para la tutela de derechos de un grupo numeroso de personas. Para que los ausentes en el proceso puedan ser legítimamente vinculados por la cosa juzgada de la sentencia colectiva emanada en un   procedimiento en el cual no participaron o no autorizaron, se ha creado la ficción de que estaban presentes en juicio, representados por uno de los miembros del grupo.

Los miembros ausentes pueden ser considerados ficticiamente presentes en juicio en el proceso colectivo a través de tres técnicas:

la de la presencia obligatoria;

la del opt in y

la del opt out.

A través de la técnica de la presencia obligatoria, todos los miembros del grupo serán considerados presentes en juicio, sin la posibilidad de excluirse del grupo y evitar ser afectados por la cosa juzgada producida en la acción colectiva. Esta técnica es importante en los casos donde la pretensión del grupo es de naturaleza indivisible y en los casos de insolvencia del demandado.

A través de la técnica del opt in, será considerado presente en juicio y vinculado por la sentencia colectiva, solamente aquel miembro del grupo que solicite expresamente su inclusión en el proceso colectivo.

A través de la técnica del opt out, se presume que los miembros del grupo desean formar parte del litigio y se condiciona su exclusión a una manifestación expresa en ese sentido.

Este derecho de autoexclusión proporciona un equilibrio entre los intereses de autonomía del individuo y la necesidad de dar tratamiento colectivo a la controversia.  Se trata de una concesión a la individualidad de los miembros del grupo y al interés  de cada miembro de controlar su propia acción. 

De esta manera, hemos realizado una revisión muy sucinta a la legislación Estadounidense, con el objeto de conocer el sistema que ellos utilizan para proteger los intereses colectivos de sus ciudadanos, como otra alternativa que se podría adecuar a nuestra legislación.

6.  CAPITULO QUINTO: PROPUESTA SOBRE REGULACION DE LA TUTELA JURISDICCIONAL DE INTERESES MEDIOAMBIENTALES EN NUESTRA LEGISLACION A LA LUZ DE LOS ANALIZADOS EN EL CAPITULO ANTERIOR

Una vez analizados dos de los sistemas que regulan la tutela jurisdiccional de los derechos o intereses supraindividuales en el derecho comparado- el sistema contemplado en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica, y el sitema de las Class Action consagradas en el derecho estadounidense- nos avocaremos en el presente capítulo a formular una propuesta de regulación de la referida tutela de los intereses difusos medioambientales en nuestra legislación.

6.1.  Cuestiones Previas

Antes de iniciar la formulación de nuestra propuesta, y para una mejor comprensión de ésta, es indispensable estudiar diversos aspectos tanto materiales como procesales que necesariamente deben ser analizados en toda tarea legislativa, pues es evidente que la protección de toda situación jurídica ha de desarrollarse en ambos planos. De esta forma, es preciso crear, reformar y mejorar la gama de posiciones sustantivas reconocidas por el derecho material a los sujetos jurídicos, y por otra es necesario crear paralelamente un sistema de protección jurisdiccional que haga eficaz el ejercicio y defensa de esas posiciones en caso que sean vulneradas. 

En virtud de lo anterior, y por razones metodológicas, analizaremos estas cuestiones previas dividiendo nuestro estudio de la siguiente manera: 

a) Desde el punto de vista del derecho material o sustantivo, se hace imprescindible un análisis sobre la posibilidad de que los intereses ambientales puedan ser objeto de tutela jurídica.

En efecto, se trata de determinar si los intereses en cuestión, pueden ser o  no tutelados por el derecho positivo, para lo cual previamente debemos preguntarnos si estos intereses pueden ser considerados jurídicamente relevantes, para posteriormente otorgarles tutela jurídica. Al respecto, los intereses ambientales tal como lo ha señalado la mayoría de la doctrina a la cual adherimos65, forman parte de los denominados derechos e intereses difusos. Estos últimos se caracterizan por haber surgido como resultado de nuevas situaciones jurídicas, distintas a aquellas que versaban sobre derechos o intereses puramente individuales, y que por ende afectaban al sujeto individualmente considerado. Dichas situaciones jurídicas podían protegerse por medio del sistema tradicional en que había solamente dos intereses en juego, cuyos titulares buscaban dar solución a su problema particular66. Efectivamente, la masificación de las relaciones humanas ha desencadenado en una singularidad de actividades que ya no afectan al individuo aisladamente considerado, sino a colectividades, grupos o categorías de personas, dando origen a una serie de problemas o conflictos nuevos jurídicamente relevantes, y en consecuencia  posibles de ser tuteladas por el derecho positivo. Es por ello que cumpliendo con el ideal de todo sistema jurídico de adaptarse y responder a las necesidades actuales de la sociedad, no puede nuestro ordenamiento jurídico menos que reconocer relevancia jurídica a dichas situaciones, estableciendo un mecanismo de tutela para tales situaciones jurídicas de corte supraindividual. 

A propósito de la existencia de estos nuevos intereses de corte supraindividual, cabe recordar que en nuestro ordenamiento jurídico no sólo existen intereses difusos ambientales, como concluimos al terminar el capítulo primero de este trabajo, sino que además existe un derecho ambiental que además de ser fundamental, por estar consagrado como tal en el artículo 19 Nº 8 de la Constitución Política de la República67, reviste al mismo tiempo características de derecho difuso.

b) Desde el punto de vista de la tutela procesal, se debe analizar el tema del acceso a la justicia de los derechos e intereses ambientales, considerados como derechos e intereses difusos propiamente tales, estudiando principalmente la forma como puede promoverse la tutela jurisdiccional de éstos, y quien puede promover esta tutela, entre otros temas. Como puede apreciarse, el objeto de nuestro análisis en este punto, será la legitimación para accionar respecto de esta clase de derechos e intereses, tema propio del estudio del derecho procesal, considerado éste como garante de la eficacia del derecho sustantivo. Justamente, al abordar este tema necesariamente nos enfrentaremos a obstáculos tales como aquellos que deben superar los sujetos afectados por la vulneración de un interés ambiental, considerado como interés difuso, para acceder a la justicia. En concreto nos referiremos a quienes son los sujetos legitimados para accionar en pro de su tutela jurisdiccional.

En síntesis, solo diremos que ante la necesidad de adecuar nuestras instituciones jurídicas a los nuevos requerimientos de la sociedad actual, como lo constituye el hecho de regular eficazmente tanto en el plano del derecho sustantivo como procesal los intereses ambientales, se hace indispensable adoptar en nuestro sistema jurídico, un mecanismo adecuado de protección de intereses difusos, dentro de los cuales se insertan los intereses ambientales.  

6.2.  ¿Es el mecanismo de las Class Actions, el adecuado para proteger los derechos e intereses medioambientales en Chile?

Nosotros consideramos que la respuesta necesariamente debe ser negativa, puesto que aplicar este sistema a nuestra legislación, implicaría buscar solución a múltiples problemas que podrían presentarse entre los actores involucrados en el proceso colectivo, esto es, representante del grupo, abogado y el mismo grupo. Así en el sistema estadounidense, de acuerdo a la exigencia de la Rule 23, se espera que el representante de la clase demuestre un carácter apto para asegurar vigorosamente la defensa de los intereses del grupo en tal forma  que la garantía del debido proceso legal no sea violada en atención a los miembros ausentes, es decir, los miembros ausentes serán vinculados por el resultado de una acción dirigida por alguien que se declare representante de sus intereses. En las class actions, se considera que los miembros del grupo serán oídos y estarán presentes en juicio a través de la figura del representante, que funciona como una especie de portavoz de los intereses del grupo. El derecho de ser oído en juicio se reduce entonces al derecho de ser oído a través del representante. Sin embargo en la práctica los tribunales percibiendo una  realidad diversa, consideran que los abogados son quienes verdaderamente dominan la litis y no los representantes, quienes no muestran el más mínimo interés en participar activamente de la acción o en controlar la acción del abogado. Los tribunales han visto que luego de un breve análisis de la adecuación y la tipicidad del representante en la fase inicial del proceso, él desaparece del escenario.

Las acciones colectivas son fuente inagotable de conflictos y antagonismos, ya que en ellas son múltiples los intereses en juego, existe por lo general un gran número de personas involucradas con relaciones muy complejas entre ellas. Estos conflictos de intereses pueden manifestarse en todos los aspectos de las acciones colectivas, desde la conveniencia de su proposición, como acción colectiva, a la adecuación de la pretensión formulada, durante toda la secuela del juicio. No sería procedente permitir, por ejemplo, que los miembros de un grupo tuvieran sus intereses representados en juicio por una persona cuya pretensión sea distinta, que sus intereses en el juicio sean diferentes a los de la clase, que busque una providencia inadecuada o cuya proposición de la acción sea totalmente desaprobada por el grupo. 

Así, no es suficiente que exista cuestión común y tipicidad, como requisitos, es necesario también que existan intereses comunes en las cuestiones comunes. Controlar que dichas situaciones no sucedan es labor del juez respectivo, pero consideramos que esa labor conlleva demasiado poder, pudiendo llegar a un control excesivo, desvirtuándose su labor inicial.  

Coincidir en el acuerdo entre los actores involucrados, es muchas veces engorroso e imposibilita la interposición de la acción. Sin mencionar el gran conflicto que se produce por la determinación de los honorarios del abogado, debido a que como los honorarios son muy elevados en este tipo de juicios, se acuerda que el abogado trabaje gratuitamente hasta el final del proceso y en ese momento se le pagarán los gastos que demandó el juicio y que él anticipadamente asumió, así como una parte del valor que fije la sentencia a título de honorarios. 

De esta manera existe entre los miembros del grupo un bien fundado temor, que ante el interés financiero del abogado que es muy elevado, éste pueda descuidar los interese reales del grupo, frente a sus propios intereses.  Si bien es cierto, esta importante objeción no es directamente a la institución de las class actions, sino a su realización  práctica, es decir, el riesgo de que los abogados instiguen la formación de clases buscando obtener importantes honorarios.

En atención a las razones expuestas, sin mencionar la idiosincrasia de nuestro país, quien siempre ha temido la excesiva inserción  de instituciones procesales foráneas, tan alejadas de nuestro derecho como las que provienen del common law. Más aún si la experiencia de ese país ha demostrado que se requieren mecanismos de control para impedir que continúe la industria del litigio, esto es, el negocio que ha surgido a raíz del beneficio económico que significa promover acciones de grupos en donde la cuantía de éstas es inmensa en atención al número de partes involucradas y por tanto al obtener un resultado positivo en la sentencia, la condena a la que esta sujeta la contraparte de la clase, es una gran tentación para abogados inescrupulosos, que deseen promover este tipo de juicios. 

En consecuencia, por todo lo precedentemente expuesto, no consideramos apropiado el sistema de las class actions para regular la tutela de los derechos e intereses difusos medioambientales en nuestro ordenamiento jurídico.

6.3.  ¿La tutela planteada por el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica es aplicable en nuestra legislación?

En cierta medida es lo que proponemos en el presente trabajo, no existiendo en materia de intereses colectivos o difusos un tratamiento general, sino una regulación especial, constituida por la reciente reforma aprobada por el poder legislativo a la Ley del Consumidor en la que se incorpora un procedimiento para la defensa del interés colectivo o difuso en el Título IV párrafo 2° de este cuerpo legal. 

Teniendo presente esta importante modificación a nuestra legislación, hemos elaborado una propuesta consistente precisamente en un cambio legislativo en materia ambiental.

En efecto, proponemos concretamente una modificación a la Ley Nº 19.300 de Bases del Medioambiente, inspirada en la idea de concebir al medio ambiente como un bien de titularidad colectiva, sobre el cual las personas pueden tener derechos e intereses de carácter colectivo o difuso. Lo anterior, pues si bien la ley anteriormente citada cuenta con un mecanismo de protección ambiental, cual es el procedimiento para obtener la reparación del medio ambiente dañado, además de establecer una serie de sujetos legitimados para proponer la pretensión reparatoria, dicha regulación no se ha inspirado en la idea de concebir al medioambiente como un bien sobre el cual pueden recaer derechos e intereses de carácter difuso67.  

En consecuencia, teniendo en vista el reciente cambio legislativo en materia de Derechos del Consumidor, y con el fin de ampliar el espectro de protección de los derechos e intereses ambientales, ahora no sólo desde la perspectiva tradicional privada que siempre han recogido las legislaciones basadas en una tradición europea romanista, sino desde una perspectiva colectiva, y teniendo en consideración la completa regulación consagrada en el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica, que contiene una amplia legitimación activa en la protección de este tipo de derechos e intereses y por ende, una mayor cobertura de éstos, la modificación que proponemos a la Ley de Bases del Medioambiente resulta indispensable para lograr no solo una efectiva protección, sino además una coherencia legislativa en la protección de estos derechos e intereses.

Consecuentemente con lo anterior, nuestra propuesta consiste en que se consagre en la Ley de Bases del Medioambiente un capítulo reservado a regular el procedimiento para la defensa del interés ambiental, considerado como difuso, teniendo como base el Anteproyecto de Código Modelo, entre otras, por las siguientes razones:

a) El Código Modelo regula el tema de la legitimación para accionar colectivamente de forma muy amplia, lo que posibilita una mayor protección de los derechos e intereses difusos. Lo anterior, debido a que siendo diversos los sujetos facultados para ello, estos pueden accionar ya sea conjunta o separadamente, lo que persigue sin lugar a dudas otorgar una mayor y eficaz tutela a esta clase de intereses. 

Por otra parte, como ya lo señalamos anteriormente, la consagración amplia contenida en el Anteproyecto de Código Modelo facilitaría la tarea de los legisladores iberoamericanos en sus respectivos Estados, ya que éstos podrían adecuar dicha forma de legitimación a sus propias realidades jurídico sociales, lo que en nuestro país debiera implementarse a través de la reforma propuesta en este trabajo a la Ley Nº 19.300 de Bases del Medio Ambiente.

b) Igualmente, estimamos que con el fin de dar una real protección a los derechos e intereses ambientales, se debieran introducir modificaciones a la Ley de Bases del Medio Ambiente, de manera de crear un órgano protector de los derechos e intereses difusos con contenido ambiental, quien una vez iniciado el proceso colectivo, esté presente en toda la secuela del juicio tal cual lo prevé el Anteproyecto de Código Modelo al establecer la actuación del Ministerio Público. Al respecto, estimamos que el órgano a crearse debiera ser uno de los sujetos a quien se le reconozca legitimación para incoar el proceso colectivo, legitimación que en todo caso debería ser independiente de la que detenten otros sujetos igualmente legitimados.

Sin embargo, consideramos que el Ministerio Público como órgano legitimado activamente para iniciar el proceso colectivo según los términos del Anteproyecto de Código Modelo, no sería el organismo apropiado en nuestro sistema jurídico para participar como legitimado activamente en este proceso colectivo. En efecto, como sabemos, el Ministerio Público en nuestro país es un órgano autónomo que tiene reconocimiento Constitucional y cuya principal función es dirigir en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delitos. En virtud de lo anterior, creemos que la nueva normativa propuesta, debiera contemplar un organismo estatal, que idealmente gozara de independencia respecto del ejecutivo y de todo otro poder público, y que como legitimado activamente cumpla la función de velar por los derechos e intereses ambientales en general al deducir la acción, y por los intereses del grupo al actuar durante toda la secuela del juicio.

c) Otro punto importante regulado en el Código Modelo y digno de ser recogido en nuestra legislación a propósito de la protección de intereses ambientales, lo constituye lo referente a la cosa pedida. En efecto, de acuerdo a la estructura jurídica procesal tradicional, el objeto del proceso queda fijado una vez interpuesta la pretensión, de manera que el juez no puede fallar más allá de lo pedido. Sin embargo, el Anteproyecto de Código Modelo establece la posibilidad de que el juez pueda realizar una interpretación extensiva de la cosa pedida por el representante del grupo, siendo posible en consecuencia, que el objeto mismo de la litis sea alterado por el juez.

7.  CONCLUSIONES

- De acuerdo al estudio realizado sobre las diversas opiniones doctrinarias respecto de conceptos tales como Interés de Grupo, Interés Difuso, Interés Colectivo, Interés Público y Derecho Subjetivo Público, en orden a determinar la naturaleza jurídica de los intereses ambientales hemos arribado a la conclusión de atribuir a los intereses ambientales la naturaleza jurídica de los denominados intereses difusos, considerados estos últimos como aquellos  intereses transindividuales, de naturaleza indivisible cuyos titulares son sujetos  indeterminadas pero determinables, que se unen por circunstancias fácticas permaneciendo unidas mientras el daño subsiste.

- En nuestra legislación encontramos dos mecanismos procesales utilizados para proteger los intereses medioambientales, estos son el Recurso de Protección regulado en el artículo 20 inciso 2° de la Constitución Política de la República, y el procedimiento para obtener la reparación del medio ambiente dañado contenida en la Ley N° 19.300 de Bases del Medio Ambiente. Sin embargo la protección otorgada por dichos mecanismos, no considera la concepción actual de los intereses ambientales, como intereses supraindividuales. 

- En los procesos antes referidos, los legitimados son personas determinadas y por ende, los efectos de las sentencias dictadas en dichos procedimientos solo se producen respecto de ellas. Sin embargo, como ya lo hemos señalado en el transcurso de este trabajo, el bien ambiental por su naturaleza afecta y pertenece a la comunidad toda, por ende requiere, ya sea por economía procesal o, bien por la propia naturaleza de este tipo de intereses, un procedimiento colectivo en el que sea la comunidad organizada la legitimada para recurrir a la justicia y dar solución al conflicto ambiental generado, surtiendo efectos generales la sentencia que recaiga en dicho proceso.

- Los mecanismos analizados en el derecho comparado, contemplan procedimientos colectivos.  Sin embargo, el sistema de las Class Action del derecho estadounidense, resulta poco propicio para aplicarse en nuestro sistema jurídico por la problemática que se genera entre los diferentes actores que intervienen en el proceso. Lograr acuerdos entre el grupo, el representante y el abogado es muchas veces imposible, al no existir en el derecho estadounidense controles efectivos que tiendan a impedir excesos ya sea en la presentación de demandas temerarias, como en los honorarios del abogado, entre otros.

- Por otra parte el Anteproyecto de Código Modelo contempla un proceso colectivo que por su proceso de gestación, es decir, haber sido creado con el objeto de tener vigencia en realidades jurídicas y sociales de Iberoamérica, tendría de alguna forma, mayor posibilidad de ser adecuado a nuestra legislación. Además, dicho Código contempla una regulación amplia en materia de legitimación activa, lo que facilita el acceso a la justicia, asegurando de que siempre existan sujetos facultados para accionar en pro de los intereses ambientales, incluso algún órgano del Estado.   

- Es en virtud de lo anterior que, teniendo como base el Anteproyecto de Código Modelo de Procesos Colectivos para Latinoamérica, para accionar en pro de intereses ambientales en nuestro país, hemos propuesto la creación de un mecanismo procesal de legitimación activa colectiva. 

- Dicho mecanismo de legitimación activa debiera contemplarse en la Ley de Bases del Medio Ambiente, como normativa especial que regula la materia en cuestión, incorporándose a ésta un capítulo que contenga un procedimiento colectivo, indicando los sujetos legitimados, el procedimiento aplicable, forma de las notificaciones, efecto de las sentencias, etc. Es importante señalar que hacemos plenamente aplicable la regulación sobre legitimación activa que consagra el Anteproyecto de Código Modelo, el cual contempla, entre otros sujetos legitimados, la actuación de un órgano estatal que vela por los intereses de la sociedad al interponer la acción, y además por los intereses del grupo al actuar durante la secuela del juicio. 

- De esta forma, creemos que la actuación de éste nuevo organismo contemplado en la nueva normativa ambiental, debiera estar dotada de autonomía e independencia respecto de todo poder público, lo que se traduciría en garantía de una mayor transparencia y objetividad al momento de velar por los derechos e intereses ambientales. 

- Sin embargo, creemos que la creación de este nuevo ente está lejos de la realidad nacional, pues el tema medioambiental lamentablemente no ha logrado la relevancia necesaria, para lograr que las autoridades decidan realizar una inversión económica de la magnitud requerida para crear toda una institucionalidad autónoma, que vele por la protección de derechos e intereses ambientales dentro de un procedimiento colectivo.
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